
Nuestro servicio de asistencia funeraria ofrece una cobertura 
integral y personalizada para acompañar a las familias en los 
momentos más difíciles. Dentro de nuestra cobertura, incluimos:

• Atención y asesoría las 24 horas los 365 días del año.
• Un primer traslado en carroza para recoger el cuerpo ya 

sea del hospital o domicilio hacia la agencia funeraria o 
domicilio, siempre y cuando se encuentre en la misma 
localidad.

• Arreglo estético del cuerpo (maquillar y vestir).
• Ataúd básico o urna económica según.
• Sala de velación básica.
• El servicio de velación con sus implementos para otorgarse 

a domicilio, sin costo adicional.
• Asesoría para realizar trámites. 
• Servicio básico para inhumación o cremación.
• Orientación psicológica*.
• Orientación Legal Telefónica*.

*Servicio limitado a un evento anual.

Nuestro servicio de repatriación de restos está diseñado 
para proporcionar apoyo completo y la máxima 
tranquilidad en situaciones difíciles, cubre hasta $50,000, 
dentro de la cobertura incluimos:

• Recolección del cuerpo en cualquier lugar donde 
haya ocurrido el fallecimiento y traslado a la funeraria 
para su preparación.

• El embalsamamiento profesional del cuerpo.
• Préstamo del ataúd metálico para su traslado.
• Trámite consular (documentos ya traducidos).
• Apostillamiento tesis de embalsamado.
• Apostillado de acta de defunción.
• Vo Bo de sanidad internacional.
• Permiso de traslado de salubridad.
• Traducción al idioma.
• El traslado terrestre hasta su lugar de origen donde 

vaya a ser inhumado o cremado.

Asistencia funeraria

Orientación psicológica Orientación médico
por videollamada

Repatriación de restos

Apoyo en situaciones de tipo emocional y 
tanatológicas.

*Servicio Ilimitado.

Asistencia ilimitada de un médico general 
para valoración y diagnóstico, con la 
posibilidad de emitir recetas médicas y 
órdenes para exámenes de laboratorio, 
según sea necesario.

*Servicio Ilimitado.

Orientación legal
telefónica

Asesoría legal integral para la gestión de trámites ante el 
Registro Civil, incluyendo la obtención de permisos y 
levantamiento del Acta de Defunción ante el C. Juez del 
Registro Civil (siempre que este se encuentre en la misma 
localidad y el Titular proporcione el certificado médico 
correspondiente). Incluye también orientación general para 
resolver dudas en materia penal, civil, mercantil y familiar.

*Servicio limitado a un evento anual.

Orientación médico
telefónica

Disponible las 24 horas del día, los 365 
días del año, para el cuidado de la salud de 
toda la familia. 

*Servicio limitado a un evento anual.
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Orientación nutricional
telefónica

Orientación ilimitada sobre temas de salud y nutrición, como:

• Cálculo del peso ideal y del índice de masa corporal
• Recomendaciones alimenticias personalizadas
• Apoyo en casos de desórdenes alimenticios.

*Servicio Ilimitado.

Para hacer uso de los servicios de asistencia, es necesario marcar al número 
800 629 4444.


